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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTíN

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
UNIDAD DE GESIÓN EDUCATIVA LOCAL EL DORADO

IEI N"11.t O- INCAICO - SAN MARTíN DE ALAO

,?ÑO DET BICENTENARIo DEL PERU: 2oO AÑos DE f NDEPENDENCIA,

lncaico, 04 de Diciembre del 2021.

oFtcto N"10-202 1/60B.REG.CAJ-DREp-UGEt-Er pORApO/tEtN" 1110/t-SMDA

sEÑoR (A) : DTRECTOM DE LA UGEr Er DORADO

MARíA CAROLINA PÉREZ TEttO

ASUNTO : lnforme del comité de condiciones operativas para el año 2O22 y
propuesta de dos personas de apoyo para la recepción del material educativo en
el periodo vacacional.

Tengo el honor de dirigirme al despacho de su digno cargo con la finalidad

de expresarle mi cordial saludo a nombre de la l.E N" 1 110 del caserío lncaico

D¡str¡to san Martín Provincia el Dorado y a la vez comunicarle que estoy

haciendo llegar el informe de la conformación del comité de condiciones

operativas que estarán dispuestos y comprometidos a recepcionar el material

donado por la Ugel el año 2022 y la propuesta de dos personas de apoyo

responsables de velar por la seguridad de recepción y buen recaudo del material

educativo que se decepcionará en nuestra l.E. durante el periodo vacacional.

Sobre el particular, hago propicip la oportunidad para reiterarle las muestras

de mi especial consideración y estima.



ANEXO 04

RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE GESNÓN DE
CONDICIONES OPERATIVAS PARA EL AÑO 202

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' 001

...............29......., ....... de _Noviembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 660 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece que la lnstitución
Educ€tiva, como comunidad de aprend¡zaje, es la primera y principal instancia de gestión del sistema
educativo descentralizado;

Que, el artículo 32' del Reglamento de la Ley No 28044, Ley General de Educación aprobado
mediante Decreto Supremo N'011-2012-ED, establece que el director de la instltución educat¡va
pública, en coordinación con los docentes, es responsable de garantizar que los equipos, materiales y
espacios educat¡vos se encuentren a d¡spos¡ción plena de los estud¡antes y se usen de manera
pertinentei

Que, de conformidad con el ariículo 127'del prec¡tado Reglamento, la lnst¡tución Educat¡va tiene
autonomía en el planeamiento, ejecución, supervisión, mon¡toreo y evaluación del servic¡o educativo,
en el marco de la normat¡v¡dad vigente;

Que, med¡ante el Decreto Supremo N' 006-2021-MINEDU que aprueba los ,,Lineamientos para
la gestión escoiar de ¡nst¡tuc¡ones educativas públicas de Educac¡ón Básica" se establece que las
lnstituciones Educat¡vas públicas de Educación Básrca deberán conformar tres Comités de Gestión
Escolar: el Comité de Gestión de Condiciones Operativas, el Comité de Gestión pedagógica y el
Com¡té de Gestión del Bienestar;

Que, a través de la Resolución Min¡sterial N" N" 189-2021-MtNEDU -2021-M|NEDU que
aprueba las "Disposic¡ones para los Comités de Gest¡ón Escolar en las lnstituciones Educat¡vas
Públicas de Educación Básica" se establece el consoljdado de integrantes y funciones de los Comités
de Gest¡ón Escolar que se conforman en las ¡nstituciones educativas públicas Educación Básica;

De conform¡dad con lo d¡spuesto en la Ley N" 28044, Ley Generat de Educación, el Reglamento
de la Ley General de Educación, aprobado ntediante Decreto Supremo N. 011-2012-ED, el Decreto
Supremo N' 006-2021-MINEDU, la Resolu;ión M¡nisteriat N. N' 189-2021-M|NEDU -2O21M|NEDU y
estando conforme a lo acordado por la comun¡dad educativai

SE RESUELVE:

Artículo 't.- Reconocer a los miembros del Comité de Gestión de Condiciones Operativas, para
el año escolar 2022-, dela lnst¡tuc¡ón Educativa _11 10 lncaico del distr¡to San Martín del ámbito
de la UGEL el Dorado , conformado de la s¡gu¡ente manera:



CARGO APELLIDOS Y
NOMBRES

N'DNI N" CELULAR CORREO
ELECTRóNICO

{opcional}

Diréctor/a de la lE Julca Gueva¡a celia 27725720 9397't9371 Ciulcal 706@hotma¡l.com

Subdirector/a de la lE
(en caso
corresponda)

Representante de las
y los estudiantes

Répresentánte del
CONEI

GUERRA ASPAJO TEIN 42612413

Representanté de los
padres y madres de
tam¡lia, tutores
legales o
apoderadoslas

MARIA P¡SCO SHICA 48i143853 947644773

EUla pr€s¡dente
de APAFA

MALUQUIZ TORRES
HOLFER

46379564 941453227

ler representante del
personal
adm¡nist¡at¡vo
(cuando se cuente
con pérsonal
administrat¡vo én la
tE)

2do representante del
p€rsonal
adm¡nistrativo
(cuando se cuente
con personal
administrat¡vo en la
tE)

Representante del
p€rsona¡ docente

CARRASCO PINfADO
MARILIN

16372013 993388651 mar¡c¡iss_ l 2@hot¡lla¡l.com

Responsable de
Gest¡ón del ¡¡esgo de
de3astret

Artículo 2.- Not¡lcar la a cada inteorante de la comisión conformá.iápresente integrante por la
presente resolución para su conocimiento y qumpl¡miento de funciones, de acuerdo con la normat¡va
vigente.

Artículo 3.- Comunicar a la Dirección de la Unidad de Gest¡ón Educat¡va Local el Dorado sobre
lo actuado para las acciones administrat¡vas de Ley.

Regístrese y comuníquese
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